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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que 
nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 30 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se modifica el artículo 133 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se modifica 
la Fracción I del artículo 54, se modifica el inciso H) del artículo 66, se modifica la 
fracción IX del artículo 90, se modifica la fracción II del articulo 116 y se recorre el 
contenido en las fracciones subsecuentes, se adiciona el Capitulo II Bis con los 
artículos 121 Bis, 121 Ter, 121 cuarter y 121 quinquies de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
presidente de la Comisión de Justicia de la XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de noviembre 
de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman el primer 
párrafo del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y el primer párrafo del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, en materia de duración del segundo 
periodo ordinario de sesiones de la legislatura; presentada por la Diputada Cristina 
del Carmen Alcérreca Manzanero, presidenta de la comisión de Asuntos 
Municipales; por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y por el 
Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 
Ordinario de fecha 28 de noviembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción II 
del Articulo 4 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Quintana Roo, en materia de Acoso Escolar; presentada por el Diputado Luis 
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Humberto Aldana Navarro Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por 
la Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; 
por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; 
por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Omar 
Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de noviembre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en 
materia de responsabilidad penal de personas jurídicas para la protección al ambiente; 
presentada por la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por el Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la 
Igualdad de Género; por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por la Diputada María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; por la Diputada Cristina 
del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; 
por el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y por el Diputado Issac Janix Alanis, Presidente de la Comisión de 
Deporte de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 09 Extraordinario de fecha 20 de noviembre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Proyecto de Decreto por el que se reforma la sección 
cuarta del Libro Segundo del Código Penal del Estado de Quintana Roo, en materia 
de Combate a la Corrupción; presentada por la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género; por la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social; por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos y por el Diputado Issac Janix Alanis, Presidente de la Comisión de 
Deporte de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de noviembre de 2023. 
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10. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaria de Ecología y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a implementar 
acciones necesarias para elaborar y emitir el Programa de manejo de la zona de 
preservación ecológica municipal denominada “Reserva ecológica del Ombligo 
Verde”; presentada por la Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 18 
Ordinario de fecha 09 de noviembre de 2023. 
 
11. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo a que refuerce las labores de investigación y sanción del maltrato 
animal, en términos de los previsto en la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Yohanet Teódula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 18 Ordinario de fecha 09 de noviembre de 2023. 
 
12. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en materia 
de nombramiento de personas servidoras públicas; para su aprobación en su caso. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 07 Ordinario de fecha 28 de 
septiembre de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección y Fomento Apícola del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 20 Ordinario de fecha 16 de noviembre de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 
195 sexties del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
materia de usurpación de identidad; para su aprobación en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 20 Ordinario de fecha 16 de noviembre de 
2023. 
 
15. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del artículo 130 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de noviembre de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado 
de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel del Estado de 
Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de José María Morelos del Estado 
de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado 
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de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco del Estado 
de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto Morelos del Estado 
de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo y la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 10 Extraordinaria de fecha 04 de diciembre de 2023. 
 
17. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 20 Ordinario de fecha 16 de noviembre de 
2023. 
 
18. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 30, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 21:39 horas del 
día 04 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de noviembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 29 de fecha 29 de 
noviembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en 
contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 29, celebrada el 
día 29 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Circular No. CELSH-LXV/ 32/2023. De fecha 31 de octubre de 2023. Del H. 
Congreso del Estado de Hidalgo. Por el que remite Circular mediante la cual 
comunican la elección de la Directiva que presidirá los trabajos en el mes de 
noviembre correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 10 de noviembre de 2023. Del Lic. Mario Enrique González 
Campos, Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 119 del Estado de 
Quintana Roo. Por el que remite Escrito mediante el cual comunica su designación 
como Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 119, con residencia en 
la ciudad de Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 17 de noviembre de 2023. Del Lic. Mario Enrique González 
Campos, Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 119 del Estado de 
Quintana Roo. Por el que remite Escrito mediante el cual comunica que a partir del 
día 27 de noviembre del presente año empezará a ejercer sus funciones como 
Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 119, con residencia en la 
ciudad de Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. DGPL-1P3A.-2674.22. De fecha 22 de noviembre de 2023. De la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión. Por el que remite Acuerdo mediante el 
cual exhortan respetuosamente a los Gobiernos de las Entidades Federativas, así 
como a sus respectivos congresos locales a implementar las acciones legislativas 
necesarias que permitan armonizar la legislación estatal con los principios y 
objetivos del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2022.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase turnarlo a la Comisión de Salud y Asistencia Social 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
Carrillo, Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo. Por el que envía Oficio mediante el cual remite a la Legislatura del Estado los 
expedientes que contienen la documentación que corresponde al Magistrado 
Alfredo Cuéllar Labarthe y a la Magistrada Isabel Cecilia González Glennie, titulares 
de la Segunda y Tercera Salas Unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa que 
están próximos a concluir su encargo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase turnarlo a la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se modifica el artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y se modifica la Fracción I del artículo 54, se modifica 
el inciso H) del artículo 66, se modifica la fracción IX del artículo 90, se modifica la 
fracción II del articulo 116 y se recorre el contenido en las fracciones subsecuentes, 
se adiciona el Capitulo II Bis con los artículos 121 Bis, 121 Ter, 121 cuarter y 121 
quinquies de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Nuestro régimen constitucional contempla al municipio como la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los estados de la 
Federación. El municipio es la sociedad política primordial, el primer escaño de 
nuestra democracia, la expresión institucional del Estado Mexicano más inmediata 
a la población. Es la forma de asociación política de las pequeñas, medianas y, en 
ocasiones, grandes comunidades de la Nación, que se gobiernan a sí mismas a 
través de los ayuntamientos, cuyos integrantes conocen y atienden a la solución de 
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los asuntos que las más de las veces les atañen más cercana y directamente y, por 
ello, pueden resolverlos en la forma más adecuada. 
 
La presente propuesta ubica que el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría y/o Dirección General de Desarrollo Urbano y de la Oficialía Mayor en 
cada municipio, sea aprobado por el Cabildo Municipal; es decir, que se un ejercicio 
democrático, real y efectivo en esas áreas prioritarias de la administración 
municipal. 
 
En la actualidad, esta responsabilidad recae en la o el presidente municipal, quien 
tiene la facultad de nombrar al titular de esta área sin necesidad de la aprobación 
del Cabildo; sin embargo, dicha responsabilidad en el ejercicio democrático, debe 
ser responsabilidad de los que ejercen la voluntad del pueblo quien les ha otorgado 
su confianza; es por ello, que los ayuntamientos deben cuidar al nombrar un 
funcionario porque son los encargados de elegir a los servidores públicos que 
ocuparán cargos importantes en la administración municipal y que tendrán la 
responsabilidad de tomar decisiones que impactarán en el desarrollo y bienestar de 
la población y en la gestión de los recursos humanos y materiales del Ayuntamiento.  
 
Es por ello que resulta fundamental que las y los funcionarios elegidos cuenten con 
los conocimientos, habilidades y experiencia necesaria para desempeñar 
eficazmente sus funciones y cumplir con los objetivos y metas establecidos en el 
Plan de Desarrollo Municipal.  
 
En ese tenor, la importancia de que el cabildo apruebe a la persona titular de la 
Oficialía Mayor, para poder exigir transparencia y rendición de cuentas en la gestión 
pública de dicho funcionario público. Creemos que esta situación ha llevado a la 
falta de transparencia y ha dejado abierta la posibilidad de corrupción en las áreas, 
en dicho sentido al requerir la aprobación del Cabildo para el nombramiento del 
titular de la Oficialía Mayor, se busca fortalecer la autonomía municipal y la 
participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones, al involucrar al 
Cabildo en la selección del funcionario a ocupar la Oficialía Mayor, se garantiza que 
las decisiones sean tomadas de manera más democrática y participativa, y que los 
intereses de la comunidad sean tomados en cuenta. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Con el permiso de la mesa directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados integrantes de esta Décimo Séptima 
Legislatura. 
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Saludo también a quienes nos acompañan en este recinto y a quienes nos ven y 
nos escuchan a través del entorno digital, y en particular quiero aprovechar la 
oportunidad para saludar al Síndico de Solidaridad con quien trabajamos de manera 
conjunta esta iniciativa. 
 
Quiero iniciar esta postura con una frase del Doctor Eliceo Rosales, autor de 
múltiples obras en derecho administrativo y de ésta que cito en particular en su libro 
denominado El Sistema Nacional anticorrupción, abro comillas, “El régimen post 
revolucionario, buscó por lo menos en las ideas poner fin a la corrupción, sin 
embargo, sucedió lo mismo que en el primer estado postindependentista, la realidad 
y la letra, no se correspondían” cierro comillas. 
 
Sin lugar a dudas esta es una frase que no pierde su vigencia y como reza el clásico 
de las redes sociales, no importa cuando lo leas. La democracia no es solamente 
un mecanismo de selección de candidatos, es una herramienta para regular los 
abusos de poder, es la vía de expresión de la sociedad, es la voluntad soberana 
plasmada a través de la participación ciudadana en el día a día. 
 
La vida  democrática de un país, tiene su mayor contacto con los ciudadanos en el 
ámbito local, y es ahí, en los ayuntamientos donde los ciudadanos pueden participar 
directamente y ver reflejado en el corto plazo el resultado de sus demandas, pero 
en nuestro país, en el municipio es también donde más se sufre, donde se percibe 
de forma más directa la ineficacia y la corrupción de sus autoridades, es donde se 
minan las condiciones positivas de la vida cotidiana. 
 
Históricamente en los municipios es donde se perciben menos posibilidades 
democráticas debido a los últimos gobiernos federales que poco a poco han 
centralizado más las facultades administrativas, sin embargo, es el espacio donde 
las quejas de tránsito se convierten en diálogos populares para hablar de lo 
gubernamental, acompañado de las deficiencias de los servicios públicos, que en 
muchos casos, se acompañan de la imposibilidad de actuar, por tratarse de 
facultades estatales o federales dentro del propio ámbito municipal, tal y como 
sucedió hace muchos años con la intromisión de las TTS, por ejemplo en la zona 
norte, como un modelo de negocio gubernamental que violentaba los ayuntamientos 
y de donde la percepción de malos servicios recayó directamente en autoridades 
municipales sin que estas tuvieran la posibilidad de hacer un cambio. 
 
En Quintana Roo por ejemplo, datos de la SESAEQROO, indican que la mayor 
corrupción en las autoridades locales se percibe en la zona norte del Estado, 
derivado de situaciones como la que mencionamos en el párrafo anterior, y otras 
tantas como la tenencia de la tierra. 
 
Este problema multifactorial, debe ser atacado por todos los frentes y debemos 
utilizar todas las estrategias disponibles, la mejor de ellas, probadas por la 
experiencia política de siglos, es el control social a través de organismos colectivos 
como las asambleas o los cabildos, creados originalmente para que las decisiones 
que influían en la mayoría no fueran tiránicas, impuestas por uno solo, o por una 
minoría dominante, sino que a través de la representación fueran consensados por 
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las personas  seleccionadas por la ciudadanía, ésta, es precisamente la base de la 
democracia. 
 
Existen varias figuras en la administración pública municipal que emanan 
directamente de la época virreinal, como es la del oficial Mayor y que hoy es 
contrario a la cultura organizacional actual de la cuarta transformación, es el único 
cargo municipal que está vinculado directamente con el acceso a la obtención de 
un empleo público sin que su designación sea parte de un proceso de gobierno 
abierto, pues impacta Incluso en el desarrollo económico de las ciudades y sobre 
todo, en aquellas como esta, como Chetumal, donde el ayuntamiento es un 
empleador muy importante y mantiene por sí mismo un gran equilibrio en la región. 
 
Es el mismo fenómeno el que se visibiliza con las Direcciones De  Desarrollo Urbano 
y Ecología, por ejemplo, Cancún fue diseñado en la Ciudad de México como un 
modelo urbano del futuro, pensando en el medio ambiente, en la circulación 
peatonal o con o con ciclovías, es la denominada zona fundacional la que aún 
subsiste, pero por malas decisiones del gobierno salinista que privatizó ejido, generó 
esquemas de corrupción y abuso que han sentenciado a miles de personas a vivir 
sin servicios públicos y que además, han arrasado con la flora y la fauna de zonas 
habitacionales, sin buscar el más  mínimo bienestar para la gente. A lo largo de 
décadas y sin irnos muy lejos, Colonias como Villas Otoch, son el ejemplo vivo de 
la corrupción generada en esas direcciones, o bien, la falta de planeación adecuada 
que tiene a gran parte del Estado sin drenajes y destruyendo nuestro más preciado 
tesoro como lo es el agua, y todo ello sin abundar en el daño reversible que le han 
causado al arrecife mesoamericano, las malas decisiones tomadas desde esas 
direcciones municipales. 
 
A nivel mundial, la industria de la construcción está considerada como uno de los 
sectores que más propicia la corrupción, la mayoría de los escándalos en México, 
en los últimos años, están vinculados a constructoras domésticas e internacionales 
como Grupo IGA, la constructora que facilitó a Peña Nieto la Casa Blanca o como 
ODERBREK otra empresa constructora que proporcionó los 97 millones de pesos 
que sirvieron para sobornar a legisladores durante el sexenio anterior, OHL, también 
empresa de la construcción acusada de triplicar el precio del  viaducto Bicentenario 
en el Estado de México, ALDESA, EPCCOR, ORBA Ingeniería y ZAC ingeniería, 
cuatro empresas que construyeron El Paso Express que terminó convertido en un 
socavón en la autopista México-Cuernavaca. 
 
Quintana Roo, ha sido especialmente vulnerable a la corrupción proveniente de este 
sector y quienes más lo sufren son los habitantes de nuestras ciudades, Cancún, 
Playa del Carmen, Tulum, sus ciudadanos además de ver como la marcha urbana 
crece sin orden, son testigos de sus bellezas naturales devastadas. 
 
Si la cuarta transformación va a dejar una huella de justicia en nuestro estado, debe 
ser poniendo restricciones al crecimiento desmedido, resultado del enriquecimiento 
ilícito y de la irresponsabilidad social que raya, incluso en actos criminales. 
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Tanto la designación del oficial mayor, como el titular de las Direcciones de 
Desarrollo Urbano y Ecología en los ayuntamientos, deberían ser resultado de un 
proceso de selección participativo y legitimado por la sociedad. 
 
El Presidente de la República, ha confiado en la sabiduría de las mayorías, por eso 
realizó consultas populares inéditas en nuestra historia y nosotros, debemos seguir 
en parte ese ejemplo, por ello, proponemos a esta Honorable Legislatura, que sean 
los integrantes de Cabildo, sí, los representantes del pueblo, quienes seleccionan a 
las personas que deban ocupar estos dos cargos estratégicos para nuestra 
sociedad y nuestro desarrollo futuro. 
 
Es precisamente en las ciudades donde la gente debe experimentar la cuarta 
transformación, en los espacios para una mejor vida, urbes sustentables, prósperas, 
que propicien la construcción de identidad y la integración colectiva donde debemos 
incidir e insistir. 
 
Nunca más deben ser la fuente de riqueza para una minoría depredadora a costa 
del futuro de todas y de todos. 
 
Es cuanto compañeras y compañeros, muchas gracias por su atención. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se reforman el primer párrafo del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y el primer párrafo del 
artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
en materia de duración del segundo periodo ordinario de sesiones de la legislatura. 
 
Tal y como es de sobra conocido, diversos estudios, tanto públicos como privados, 
han concluido en el sentido de que, la ciudadanía, de manera prácticamente 
unánime, no se encuentra conforme con la actuación de las diferentes instancias 
que conforman el estado mexicano, en todos sus niveles de gobierno, situación que, 
necesariamente, requiere ser atendida a la brevedad, como parte de las acciones 
necesarias, para lograr una autentica transformación de la situación prevaleciente 
en la actualidad.  
 
Dicho en otras palabras, tal y como sucediera a nivel nacional, en el pasado proceso 
electoral local, la ciudadanía quintanarroense se manifestó de manera contundente 
en el sentido de considerar necesario romper definitivamente con el modelo político-
económico vigente durante el periodo neoliberal, en el cual, se privilegiaron los 
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intereses de la clase dominante, por encima de los del pueblo, situación que se 
pretende revertir, mediante la presente acción legislativa incrementando las 
obligaciones de las personas representantes populares, al ampliar la duración del 
segundo periodo ordinario de sesiones, desde el primer día de febrero, y hasta el 
último día del mes de julio del año que corresponda, con cual, se contaría con 2 
meses y medio adicionales, para la realización de los trabajos legislativos, pasando 
de 7 meses a 9 meses y medio de labores sustantivas, ubicando a nuestra entidad, 
por encima del promedio nacional, así, como de la media registrada en los demás 
países de Latinoamérica, y el resto del mundo, en lo que hace a la duración de los 
trabajos legislativos. 
 
Así pues, tal y como se ha mencionado, no obstante contar con plena libertad 
configurativa sobre el particular, las entidades federativas en términos generales, 
han mantenido la fórmula empleada a nivel federal, observando en promedio, una 
duración de 7.3 meses de labores legislativas, distribuidas en dos periodos 
ordinarios de sesiones, no obstante lo cual, algunos estados contemplan 3 periodos 
de sesiones, siendo la duración más recurrente, de 7 meses al año, destacando el 
caso de Baja California, donde el Congreso sesiona de manera permanente, 
durante todo el año, así como el Estado de Colima, donde el Poder Legislativo 
sesiona de manera ordinaria durante 10 meses del año. 
 
Ya para entrar en materia, es de mencionarse que, la actual redacción del artículo 
61 de nuestra Constitución local, establece 2 periodos de sesiones, iniciando el 
primero el día 5 de septiembre, concluyendo el día 15 de diciembre, mientras que, 
el segundo, inicia el día 15 de febrero, concluyendo el día 31 de mayo, lo cual, 
significa que, esta legislatura, se encuentra en funciones durante 7 meses al año, 
encontrándose dentro de la duración más recurrente establecida en los estados del 
país, pero por debajo del promedio internacional. 
 
Sin embargo, la experiencia registrada en las legislaturas anteriores, pone de 
manifiesto que la duración de los periodos ordinarios de sesiones establecidos 
actualmente en nuestro texto constitucional, no resultan suficientes para la debida 
atención de los asuntos correspondientes, en virtud de lo cual, se sigue presentando 
un importante rezago legislativo, que es heredado, de manera recurrente, a las 
siguientes legislaturas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma y adiciona la fracción II del Articulo 4 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, en materia de Acoso 
Escolar. 
 
"Bullying" es una palabra anglosajona que hace referencia al hostigamiento escolar. 
Los conceptos de bullying o acoso escolar, son utilizados indistintamente en tanto 
el término en inglés es comúnmente usado en la literatura, en el gremio educativo, 
entre los psicólogos y demás especialistas. El concepto de acoso escolar es el que 
se incorpora en la legislación nacional. 
 
No existe un consenso científico o académico sobre el tipo de conductas que 
integran el fenómeno, a pesar de las múltiples propuestas sobre su 
conceptualización, las investigaciones e informes señalan una característica común: 
el bullying se identifica como una conducta específica de agresión. Siendo objeto 
de esta iniciativa establecer una definición que comprenda de mejor manera las 
conductas que integran el fenómeno, y que satisfaga los requisitos constitucionales 
y legales de protección a la infancia. 
 
Por lo general, el acoso puede identificarse a través de tres características: 
intención, repetición y poder. Un acosador tiene la intención de causar dolor, ya sea 
a través del daño físico o de palabras o comportamientos hirientes, y lo hace de 
manera repetida. Los niños tienen más probabilidades de ser víctimas de acoso 
físico, mientras que las niñas suelen sufrir acoso psicológico. 
 
Más que un incidente aislado, el acoso es un patrón de comportamiento de Los 
niños que acosan a otros suelen tener a un estatus social más alto o una posición 
de poder, es el caso de niños que son más grandes o fuertes o considerados 
populares. 
 
Los niños más vulnerables se enfrentan a un riesgo mayor de ser víctimas de acoso. 
Normalmente se trata de niños de comunidades marginadas o consecuencias 
ciertamente devastadoras, sobre todo para la víctima, pero también para el 
ambiente de convivencia del grupo. 
 
De acuerdo con el artículo 60 bis de la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, se considera acoso escolar 
cuando al menos una persona se siente ofendida en una interacción en la que 
participan dos o más individuos y se presente de manera reiterada en ámbitos 
escolares. 
 
El bullying escolar es todo acto u omisión que de manera reiterada agreda física, 
psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño, o adolescente; 
realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares, sean públicas o privadas. 
 
También cabe precisar que el concepto de bullying escolar propuesto deja fuera 
ciertos elementos referidos en la doctrina. Suprime la intención del agente agresor 



Sesión 30  del 04  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 15 
 

 

. 

y el desbalance de poder, ya que se considera que son requisitos que podrían dejar 
fuera la protección muchas conductas que la sociedad considera dañosas.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en materia de responsabilidad penal de 
personas jurídicas para la protección al ambiente. 
 
Se propone precisar las sanciones que podrán serle impuestas a toda persona 
jurídica cuya responsabilidad penal en materia de delitos de protección al medio 
ambiente quede acreditada en nuestro Estado, e igualmente, incorporar los montos 
por concepto de sanción pecuniaria que tanto a aquella como a la persona física le 
puedan ser impuestas. 
 
En lo particular, la que el resultado último vedado en los tipos penales analizados, 
es la producción de un daño medioambiental, y que su reparación integral implica 
costos económicos que se trasladan de forma difusa e injustificada a la sociedad 
quintanarroense, es que se propone reconocer los parámetros de sanciones 
económicas que permitan al Estado restituir la situación material en la que se 
encontraba el elemento previo a la afectación generada por el agente contaminador, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 422, incisos b) y c) del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
De manera semejante, los parámetros de sanción pecuniaria vigente para quienes 
cometan un delito de la naturaleza planteada, calculado sobre el monto de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en 2023, $103.74 M.N.) es de mínimo $2,593.5 
M.N. a máximo $518,700.00 M.N. mientras que el reconocido por concepto de 
multas en las leyes Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley 
de Vida Silvestre, ambas del Estado de Quintana Roo, suponen una sanción mínima 
de $5,187.00 a una máxima de $5,187,000.00 M.N.  
 
En este orden de ideas, resulta indiscutible que los parámetros sancionatorios 
penales frente a las multas administrativas se encuentran muy por debajo de la 
congruencia de severidad y protección última propia del derecho penal; dígase aún 
y cuando se prevén las conductas que el Estado considera más dañinas al medio 
ambiente, contradictoriamente las sanciona en menor grado que en las 
administrativas. 
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En ese tenor, a efecto de volver congruente la proporcionalidad de la gravedad de 
las conductas tipificadas frente a la importancia de su prevención, mitigación y 
reparación de daños, se propone duplicar el patrimonio, el parámetro máximo de 
sanción económica prevista en la legislación administrativa, con base al valor 
vigente de la Unidad de Medida y Actualización para el efecto de abarcar en la 
mayor medida, tanto los beneficios económicos que con motivo de la conducta 
delictiva, pudieran generarse al declarado responsable a costa del medio ambiente, 
así como su reparación integral y que traducido en pesos mexicanos, se formule 
como sanción pecuniaria, mínima de $2,593 pesos M.N. $10’364,000 pesos. 
Paralelamente a la medida de prohibición por sus efectos, se equipara a la prisión 
que recae en la persona física, pues acorde a la naturaleza de cada una de las 
personas responsables, se restringe sus posibilidades de acción, en el caso que 
nos ocupa, se propone imponer a las personas jurídicas, declaradas responsables, 
la sanción de prohibición para ejercer la parte o totalidad del objeto social, cuyo 
desempeño fue la causa directa del daño ambiental generado, pues en ejercicio de 
su objeto social, circunscrito a la ley citada, es que el delito puede ser cometido por 
un periodo igual al ya previsto para la pena de prisión. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la sección cuarta del Libro Segundo del Código Penal 
del Estado de Quintana Roo, en materia de Combate a la Corrupción. 
 
El término "corrupción" contiene un alto grado de ambigüedad en cuanto a su 
significado, pues este varía de un contexto socio cultural a otro lo cual dificulta una 
definición única, y de ahí que, en apego al principio de legalidad penal expuesto que 
rige la facultad punitiva del Estado, los delitos por hechos de corrupción solo pueden 
ser aquellos que así califique el legislador en sus ordenamientos sustantivos. 
 
En efecto, en coincidencia con este criterio, en 2016 el Poder Legislativo Federal 
reformó su Código Penal Federal para el efecto de reconocer los delitos por hechos 
de corrupción mediante la modificación de la denominación de su título décimo a 
"Delitos por hechos de corrupción", otorgando certeza a la población y servidores 
públicos en cuanto a que la fiscalía especializada en la materia de orden federal se 
encuentra legitimada para proceder a investigar la probable comisión de los delitos 
incluidos en aquel título y categoría. 
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Así, la reforma aludida resulta acertada y se relaciona estrechamente con el fondo 
de la presente iniciativa; si la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
únicamente puede perseguir delitos por hechos de corrupción, luego entonces la 
legislación sustantiva debe señalar con exactitud cuáles son aquellas conductas 
respecto de los que puede ejercerse esa facultad investigadora del Estado. Esas 
palabras más sencillas, si "X" solo está facultado para investigar hechos de tipo "Y" 
y la ley no reconoce hechos de tipo "Y" sino solo "Z", entonces "X" no puede realizar 
actuación alguna pues no existe el objeto "Y" sobre el cual debe recaer su acción. 
 
Llegados a este punto, en términos del artículo 113, último párrafo; 116, fracción IX 
en relación con los diversos 102, apartado A y 124 de la CPEUM, el estado de 
Quintana Roo tiene facultades para organizar su sistema de combate a la corrupción 
acorde a los parámetros definidos por la carta magna, a lo cual le es inherente la 
procuración de justicia y que motivó a que se creara la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. 
 
La problemática identificada se traduce en una causa fomentadora de impunidad, al 
poder ser combatida toda investigación o proceso criminal iniciado por la fiscalía 
especializada aludida, bajo la premisa de inseguridad jurídica y arbitrariedad. Esto, 
pues al no definir nuestro ordenamiento legal qué conductas constituyen "actos de 
corrupción", entonces queda a la mera prudencia de la autoridad investigadora, y 
eventualmente la judicial, decidir cuáles de las conductas tipificadas en la sección 
cuarta del libro segundo constituyen tales y cuáles no, se insiste, aun cuando el 
CPQROO no los califique de esa manera, y en razón de ello decidir si inicia o no 
una investigación o proceso penal. 
 
Por las razones manifestadas, esta iniciativa propone modificar la denominación de 
la sección cuarta del libro segundo del CPQROO a "Delitos por actos de corrupción", 
mismo que se integrará por el contenido de los títulos y capítulos ya mencionados, 
dando como resultado su reconocimiento expreso en el ordenamiento penal del 
Estado. Para simplificar, no quedaría lugar a duda cuáles son los actos de 
corrupción respecto de los cuales procede el ejercicio de procuración y procuración 
y administración de justicia del Estado, habilitando plenamente a sus instituciones 
para tales efectos. 
 
Finalmente, para una mejor exposición de la pretensión de esta iniciativa, se 
despliega cuadro comparativo entre texto vigente y propuesta de reforma, 
advirtiendo que la redacción sustantiva de todos los títulos y capítulos queda 
intocada, modificando únicamente de manera aislada la denominación de la 
Sección Cuarta Delitos Contra el Estado, para denominarse Delitos por actos de 
corrupción, con el único objetivo de contar con una legislación criminal armonizada 
en el plano jurídico nacional y garantizar en mayor medida la seguridad jurídica de 
los quintanarroenses frente al poder punitivo, circunstancia imprescindible para el 
disfrute de los derechos fundamentales, es que sometemos a la consideración de 
este H. Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo a implementar acciones necesarias para elaborar y emitir el Programa 
de manejo de la zona de preservación ecológica municipal denominada “Reserva 
ecológica del Ombligo Verde”. 
 
El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 reconoce 
al medio ambiente sano como un auténtico derecho humano, y otorga una particular 
esfera de protección en favor de las personas, caracterizada por la salvaguarda del 
entorno en el que se desenvuelven.  
 
De la transcripción anterior se desprende un mandato dirigido a todas las 
autoridades del Estado que exige garantizar la preservación de un medio ambiente 
sano y propicio para el desarrollo humano, así como para el bienestar de las 
personas, el cual vincula tanto a los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, 
a que adopten en el marco de sus respectivas competencias aquellas medidas que 
sean necesarias para la protección del ambiente. 
 
Es importante destacar que los artículos 8 y 46 confieren atribuciones a los 
municipios para establecer zonas de conservación ecológica municipales, así como 
aplicar todos los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al medio 
ambiente en zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados. 
 
Estas son áreas ubicadas cerca de los asentamientos humanos en los que existen 
ecosistemas bien conservados pero que requieren acciones de preservación y 
protección del suelo, cuencas hidrológicas, cuerpos de agua de competencia estatal 
y demás elementos naturales indispensables para el equilibrio ecológico y el 
bienestar general o que, por su belleza natural, escénica, cultural, histórica, 
arqueológica o religiosa, sean representativos para la comunidad. 
 
Lo dicho hasta aquí permite concluir válidamente que, para cumplir con el mandato 
constitucional de proteger el ambiente, las autoridades del Municipio Constitucional 
de Benito Juárez, Quintana Roo deben elaborar un programa de manejo para la 
zona de preservación ecológica de jurisdicción municipal denominada "Reserva 
Ecológica Ombligo Verde", con la finalidad de proveer lineamientos claros para la 
administración de esa zona, y para que todos los usuarios de los servicios 
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ambientales que presta puedan saber cuáles son las actividades permitidas en el 
mismo, o bien, qué acciones de preservación y restauración se han de llevar a cabo.  
 
Por lo expuesto, sin dejar de reconocer los esfuerzos hasta ahora efectuados por el 
Municipio de Benito Juárez para conservar sus áreas verdes y proteger el ambiente 
en beneficio de su población, y con la única finalidad de impulsar las acciones de 
protección y preservación ambiental de las áreas verdes en la ciudad de Cancún, 
presento ante este Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo la siguiente 
Proposición con punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Ecología y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a implementar las acciones necesarias 
para elaborar y emitir el programa de manejo de la zona de preservación ecológica 
municipal denominada "Reserva Ecológica Ombligo Verde".  
 
Primero.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Municipio Constitucional de Benito Juárez a que, en el marco 
de sus posibilidades materiales y presupuestarías, implemente todas las medidas 
que sean necesarias para concluir con la elaboración del programa de manejo para 
la zona de conservación ambiental "Reserva Ecológica Ombligo Verde".  
 
Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Municipio Constitucional de Benito Juárez a que gire las 
instrucciones correspondientes a la Dirección General de Ecología para que, en el 
marco de sus posibilidades materiales de cumplimiento al decreto de creación de la 
referida área natural protegida y a la brevedad presente una propuesta con las 
acciones que se proponen adoptar para culminar el proceso de elaboración del 
programa de manejo referido.  
 
Tercero.. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Municipio Constitucional de Benito Juárez a que, dentro del 
marco de sus posibilidades materiales y presupuestarias, promueva la participación 
y consulta ciudadana para identificar las necesidades y oportunidades que pueden 
abordarse en al momento de implementar el programa de manejo de la "Reserva 
Ecología Ombligo Verde.  
 
Cuarto.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano del Municipio Constitucional de Benito Juárez a que informe a 
este Congreso cual es el estado en el que se encuentra la elaboración del proyecto 
del programa de manejo de la "Reserva Ecología Ombligo Verde", así como las 
medidas que se pueden adoptar para culminar la elaboración y emitir ese 
instrumento normativo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en comisiones la proposición 
por ser aprobada por unanimidad  con 19 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna la proposición presentada a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, para su estudio y análisis correspondiente; Diputada Secretaria, continúe 
con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo a que refuerce las labores de investigación 
y sanción del maltrato animal, en términos de los previsto en la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
Existe en el mundo y en el país una marcada tendencia hacia considerar que la 
protección de los animales no humanos es un deber propiamente jurídico. Muestra 
de ello es que el 15 de octubre de 1978 se proclamó en las oficinas de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales, mientras que en nuestro 
país, cuando menos veintiocho entidades federativas han tipificado el maltrato 
animal.  
 
A pesar de que el fenómeno de maltrato animal es común en el país, rara vez existen 
sentencias condenatorias por la comisión de esta conducta; los activistas sobre 
derechos de los animales han expresado que este delito típicamente no es 
perseguido, sirviendo como ejemplo que no fue hasta el 23 de agosto de 2022 que 
por primera vez se dictó una sentencia condenatoria por el delito de crueldad animal. 
 
Simultáneamente, dificultades en la investigación y sanción de los delitos en el 
estado han sido reconocidas por el propio titular de la Procuraduría de Protección 
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al Ambiente de Quintana Roo, a pesar de las denuncias de maltrato animal, 
específicamente contra toros y caballos, las sanciones no se han efectuado, 
atribuyendo parte del problema a la falta de cooperación entre la ciudadanía y 
gobierno.  
 
El marco fáctico descrito permite entender que existe un problema generalizado de 
maltrato animal en el país y en el estado de Quintana Roo, lo cual presuntamente 
podría implicar una violación de las obligaciones de trato digno a los animales 
contenidas en la Ley de Bienestar Animal. Además, como se adelantó, le 
corresponde a la Procuraduría investigar y sancionar las infracciones a la Ley de 
Bienestar Animal.  
 
En estos últimos elementos de motivación, vale la pena destacar que las 
autoridades del Estado han reconocido la presencia de esta problemática, y que los 
obstáculos en la investigación y sanción de estas conductas en ocasiones son 
atribuibles a cuestiones exógenas a la administración de la procuración de justicia 
en su vertiente administrativa y penal.  
 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo a que refuerce 
las labores de investigación y sanción del maltrato animal, en términos de los 
previsto en la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo.  
 
Único.- El H. Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo exhorta 
respetuosamente a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo a que ejerza sus facultades para reforzar la investigación y sanción 
de los actos de maltrato animal, y a que en el marco de sus competencias 
delineadas en la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo 
a procure acciones para lograr el trato digno a los animales, incluidas labores de 
proximidad social. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en comisiones la proposición 
por ser aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna la proposición presentada a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, en materia de nombramiento de personas servidoras 
públicas; para su aprobación en su caso. 
 
Las personas titulares de la Presidencia Municipal, tienen la representación 
democrática de la mayoría, correspondiéndoles conformar un equipo en las 
dependencias de los municipios, con personas que consideren capaces de 
ayudarles a cumplir con su obligación de gobernar, en virtud de lo cual, debe 
corresponderles, en primera instancia, la facultad de proponer al cabildo, la 
conformación de su equipo de trabajo.  
 
En tal orden de ideas, se propone que sea, la persona titular de la Tesorería 
Municipal, la encargada de proponer, a quien ocupe la Presidencia municipal, el 
nombramiento de las personas a ocupar las Direcciones de Ingresos y Egresos, 
toda vez que, estas Direcciones no son dependencias del Ayuntamiento, sino que 
son áreas dentro de la Tesorería Municipal, de manera que no sería necesario que 
se nombren a propuesta de la persona titular de la Presidencia Municipal con 
aprobación del Cabildo, en virtud de que, quien es responsable directo del manejo 
y cuidado de los valores, es la persona en la que recaiga la titularidad de la Tesorería 
y, al ser responsable, también debe tener la posibilidad de proponer a la persona 
titular de la Presidencia Municipal, el nombramiento o remoción de los empleados a 
su cargo, entre los que se deben encontrar las Direcciones de Egresos e Ingresos. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Asuntos Municipales aprueba en lo general la 
Iniciativa de Decreto a la que se refiere el segundo punto del apartado de 
Antecedentes Legislativos del presente Dictamen, así como las modificaciones en 
lo particular y  el Proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen, en 
función de las consideraciones vertidas en los apartados correspondientes.  
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
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Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo general con 21 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
  
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina Alcérreca Manzanero. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Solicito que se mantenga el texto original del artículo 93 en su fracción VII en razón 
de que la porción normativa vigente, no existe un segundo párrafo, incluyéndose 
únicamente la mención y transito. 
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Lo anterior, toda vez que al momento de proponer a la Mesa Directiva el presente 
decreto, se encontraba en trámite la publicación de un decreto previo, por lo que de 
aprobarse la propuesta, se rectifica y actualiza el párrafo de forma correcta. 
 
Es cuánto Diputado Presidente.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se incluye para que se incluya en el sistema la propuesta realizada por la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, para que sea sometida a votación. 
 
Se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos para proceder a su votación.    
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada, por lo que deberá ser integrada la 
modificación en la minuta que para tal efecto se elabore. 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular de la siguiente forma, 21 votos a favor y 0 en contra.    
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.   
      
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en 
su caso. 
 
el objetivo de la presente iniciativa es adicionar a una persona representante del 
Poder Legislativo, en específico, a la persona que ocupe la Presidencia de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de la Legislatura del Estado dentro del 
Comité el Sistema Producto Apícola del Estado de Quintana Roo.  
 
Lo anterior con el objetivo de proponer mejoras en la actividad apícola, desde la 
perspectiva del legislador estatal; pues según lo expuesto por la proponente, se 
debe recordar que, como representantes de la ciudadanía, escuchan de primera 
mano las necesidades del sector apícola en el Estado de Quintana Roo.  
 
En el sentido de todo lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos este 
documento legislativo, conscientes de que establecer la participación de un 
representante de la legislatura estatal en el Comité el Sistema Producto Apícola del 
Estado de Quintana Roo, generará mayores resultados en la aplicación normativa, 
así como se pudiera al mismo tiempo identificar mejoras que se pudieran 
implementar en la materia, al estar la figura legislativa cerca de la ciudadanía; 
coincidimos con el espíritu de la iniciativa de mérito, motivo por el cual, las personas 
legisladoras integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de esta H. 
XVII Legislatura, nos permitimos proponer al Pleno Legislativo de esta Soberanía, 
la aprobación de la misma.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero aprueba la 
iniciativa citada en el punto segundo del apartado de antecedentes del presente 
documento legislativo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta.   
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad  con 20 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.   
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DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el articulo 195 sexties del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de usurpación de identidad; para su 
aprobación en su caso. 
 
Señala la exposición de motivos de la iniciativa en estudio que, el derecho al nombre 
propio, a la personalidad jurídica, a la nacionalidad son elementos de la identidad, 
y constituye el derecho primigenio que se convierte de manera automática en la 
llave de acceso a otros derechos esenciales como son el derecho a la salud, a la 
educación, a la protección y a la inclusión en la vida económica, cultural y política 
del país, para cualquier persona. 
 
Que el derecho a la identidad como todo derecho humano, es universal, no puede 
tener caducidad, es único, irrenunciable, intransferible e indivisible. 
 
Que la identidad de una persona se constituye de la información que se desprende 
de sus datos personales y biométricos, como aquellos datos que permiten 
distinguirla e individualizarla y le pertenecen por la simple razón de ser quien es. 
 
La suplantación de persona siempre va encaminada a la realización de actos que 
implique por cualquier medio poseer y usar datos personales sin autorización 
consciente de quien es el titular de éstos, con el objetivo de ocupar el lugar de 
alguien. 
 
En esa línea, destaca que el artículo 195 Sexties del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, requiere ser reformado toda vez que la 
definición del tipo penal de usurpación de identidad además de tener error de 
redacción emplea la redundancia en la definición, y no define el bien jurídicamente 
tutelado que comprende la "identidad". 
 
La identidad, en su esencia, constituye el cimiento mismo de la experiencia humana. 
Se compone de elementos intrínsecos e inalienables, como el derecho al nombre, 
la personalidad jurídica que otorga derechos y deberes, y la nacionalidad que une 
a un individuo con una comunidad y una nación más amplia. Más allá de ser una 
mera etiqueta, esta identidad actúa como el fundamento sobre el cual se erigen 
derechos fundamentales e inalienables. 
 
En este contexto, por mencionar algunos, la atención médica adecuada, la 
educación, la protección social y la inclusión en la vida económica, cultural y política 
de una nación están intrínsecamente ligados a la identidad de cada individuo.  
 
No obstante, en un mundo cada vez más digitalizado y complejo, la usurpación de 
identidad emerge como una amenaza latente. La suplantación de persona, un acto 
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intrusivo y malicioso, busca hacerse pasar por alguien más y obtener beneficios 
indebidos.  
 
Si bien, se han tomado medidas para combatir este delito, incluyendo la 
implementación de leyes y regulaciones más estrictas para proteger la privacidad y 
los datos personales de los ciudadanos; la promoción de la educación y la 
conciencia pública sobre cómo prevenir la usurpación de identidad, el uso de 
contraseñas seguras, la protección de la información financiera y la verificación de 
la autenticidad de las solicitudes en línea; también es cierto que se deben realizar 
adecuaciones y reformas a la normatividad vigente, con la finalidad de abordar los 
desafíos y complejidades que han surgido en la era digital y en la cotidianeidad, así 
como para garantizar una protección efectiva de los ciudadanos. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones al Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de usurpación de 
identidad, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido 
en el presente Dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados y compañeras Diputadas, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
 



Sesión 30  del 04  de  diciembre  de 2023                        Versión Estenográfica 29 
 

 

DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, por lo que se instruye la 
elaboración de la Minuta correspondiente.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 130 bis del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación en su 
caso. 
 
El acoso sexual representa una conducta antijurídica que transgrede los derechos 
humanos y fundamentales delas mujeres, así como también vulnera la libertad 
sexual de las personas, prerrogativa que también es inherente a la condición 
humana, por consiguiente, la actualización de la norma penal a efecto de visibilizar 
que dicho delito puede ser realizado en el ámbito de las Tecnologías de Información 
y las Comunicaciones amplía el rango de protección de la norma jurídica penal para 
el Estado de Quintana Roo. 
 
El fortalecimiento y robustecimiento de las conductas antijurídica en el Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo conlleva de manera directa a que 
las autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia tengan los 
elementos normativos suficientes a efecto de poder realizar sus labores de manera 
eficiente, idónea y de calidad, esto con el única finalidad de proteger los bienes 
jurídicos tutelados de todas las personas así como sus derechos humanos y 
fundamentales. 
 
En ese sentido resulta apropiada la propuesta de establecer en nuestro código 
punitivo medidas más coercitivas para quienes realicen este tipo de conductas y así 
continuar fortaleciendo todo tipo de acciones que garanticen que el internet sea un 
espacio en el que las personas puedan estudiar, aprender, comunicarse, desarrollar 
habilidades y no un espacio en el que puedan ser vulnerados. 
 
Es así que, salvaguardando el objetivo principal de la iniciativa, las Diputadas y 
Diputados que integramos esta Comisión de Justicia de esta H. XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo sugerimos la aprobación de la misma. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 130 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, la modificación en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente Dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado o Diputada desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Se le concede el uso de la voz a la compañera Cinthya Millán. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
Pues nada más dejar por sentado, tengo algunas dudas sobre esta reforma que se 
está presentado el día de hoy. 
 
Específicamente porque aquí lo que se pretende ya es reformar el artículo 130 bis 
que específicamente habla sobre el delito de acoso sexual, y lo define como aquella 
persona que en el ámbito laboral, escolar, en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones o en cualquier otro, en el que no medie una relación de 
subordinación, asedie o acose de forma sexual o lasciva a otra persona de cualquier 
sexo, o solicite favores de naturaleza sexual para sí o para un tercero. 
 
Bajo esta definición y considerando que existe el delito de hostigamiento sexual, 
pareciera que se está dejando de un lado la parte en la que, hostigamiento no 
incluye un tema de acoso, y lo digo porque finalmente aquí, sí se habla de que no 
exista o que no medie una relación de subordinación, y en el caso del ámbito laboral, 
tendría que ser únicamente entre par el acoso, porque en todo caso, entre un 
maestro y un alumno, o un alumno y un maestro, viceversa, no podría existir acoso, 
porque evidentemente hay una relación de subordinación, pero la definición de 
hostigamiento, tampoco nos da lugar a un tema de acoso, porque específicamente 
habla de actos lascivos, entonces creo que si bien avanzamos en el tema de que 
incluimos ahora temas de tecnologías de la información y comunicaciones, no 
estamos abarcando todo el tema de acoso. 
 
Entonces, dejar esa observación, si bien no puedo pronunciarme en contra porque 
no, no, es como debería de ser, sí creo que el tema pudiera haber sido objeto de 
mucho mayor análisis, de mucho mayor debate, sobre todo porque pareciera que lo 
estamos circunscribiendo a un ámbito entre pares, porque en temas de 
subordinación pues no hay acoso, hay hostigamiento, pero, la definición de 
hostigamiento no es la misma que la de acoso. 
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Entonces ahí habría que tener como focos rojos sobre que esto pudiera ampliarse 
en un debate mayor, porque si estamos dejando como un ámbito en el que no se 
está pues legislando. 
 
Sería cuánto. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Compañeros y compañeras Diputadas, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, por lo que se instruye la 
elaboración de la Minuta correspondiente.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del 
Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de Isla 
Mujeres del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de José 
María Morelos del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de 
Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de 
Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo, la Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo y la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
Las presentes iniciativas de decreto tienen como objetivo realizar una modificación 
profunda a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así 
como a las Leyes de Hacienda de los Municipios de Othón P. Blanco, Bacalar, José 
María Morelos, Tulum, Solidaridad, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Puerto Morelos, 
Benito Juárez e Isla Mujeres, esto a efecto de suprimir su facultad legal de emitir las 
licencias y permisos para conducir, toda vez que en la Ley General de Movilidad y 
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Seguridad Vial se establece que dicha facultad legal le pertenece a las Entidades 
Federativas y no a las Municipalidades. 
 
En este sentido, y teniendo en consideración bajo esta lógica normativa, la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo ya se encuentra armonizada con la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial en materia de licencias y permisos de 
conducir, por lo cual, en el artículo 25 fracciones XXIII, XXX inciso "a", fracción 
XXXIV, el artículo 30 fracción XX, y el Capítulo Noveno denominado "De las 
Licencias y Permisos para Conducir" del Título Cuarto, es decir, al interior de la Ley 
de Movilidad del Estado de Quintana Roo, ya se encuentra la facultad normativa 
relativa a la expedición de las licencias y permisos para conducir sean inherentes al 
Estado a través del Instituto de Movilidad. 
 
No es óbice señalar también, que la presente acción legislativa también contempla 
adicionar la facultad normativa para que el Estado y los Municipios puedan 
establecer convenios de colaboración en materia de licencias y permisos para 
conducir, lo cual, amplía las posibilidades legales de garantizar de manera conjunta 
a través de un instrumento legal la atención de la multicitada materia objeto del 
dictamen, lo que conlleva a una mejor protección y fomento del derecho humano a 
la movilidad. 
 
Que el derecho humano a la movilidad representa un "derecho llave", es decir, es 
una prerrogativa normativa que posibilita a las personas el acceso a otros derechos 
humanos como lo son la libertad, el libre tránsito, la competencia económica, el 
medio ambiente, entre muchos otros, por lo que resulta imperativo contar con un 
marco jurídico armonizado con lo establecido por el Congreso de la Unión. 
 
La movilidad es cambiante y dinámica, por lo tanto, es necesario realizar las 
actualizaciones normativas necesarias a efecto de contar con un marco normativo 
idóneo y adecuado que permita acceder de mejor manera a todos los servicios 
públicos relacionados con la movilidad. 
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales tienen a bien aprobar las iniciativas descritas en los rubros 
segundo y tercero del apartado de antecedentes, las modificaciones en lo particular 
y el proyecto de Decreto establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
Muy buenas noches a todos. 
 
Me quedan varias dudas aquí con estas iniciativas que se están presentando. 
 
Primero se habló que la ley general faculta únicamente a los estados para la 
expedición de las licencias, con base en esto, decíamos en algún momento que 
pudieran expedir las, los estados y continuar la recaudación, y es, en los montos 
que se recaudan por este concepto en favor de los municipios. Se habló de un 
convenio, se habló de estas devoluciones que pudieran hacerse con base en el 
convenio, sin embargo, esto pues no se actualizó o no se  ha llevado a cabo hasta 
el día de hoy, y al día de hoy, con base en esta nueva modificación, que pues ya 
elimina las facultades en las Leyes de Hacienda de todos los municipios, de poder 
expedirlas de manera directa, se les deja la posibilidad ahora de que bajo un 
convenio de coordinación con el estado, el cual desconocemos los términos, y cuál 
va a ser el porcentaje que se va a devolver en favor del municipio, y de cada uno de 
los municipios del estado. 
 
Pero bueno, ya analizando las propias leyes de ingresos de los municipios, tenemos 
prácticamente un monto de 164 millones de pesos que se van a recaudar bajo este 
concepto, entonces aquí ha habido una falta de certeza respecto del cuál va a ser 
el tratamiento que se está dando a todas estas modificaciones a la ley en materia 
de movilidad y que con base en esas hicieron las repercusiones, específicamente 
en cada una de las leyes de los municipios. 
 
Si bien, en un momento se reconoce que el estado las debe recaudar, ahorita se les 
da esa posibilidad, sí, y solo sí, si firman un convenio de coordinación, entiendo, 
bajo esos montos. 
 
Estamos hablando prácticamente de lo que van a dejar de recaudar los 
ayuntamientos, de 164 millones de pesos, entonces esta variación opera en contra 
de los ayuntamientos y en el caso específico, todavía hace un rato, hablábamos de 
que ya se aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez y teníamos 
prácticamente 122 millones de pesos que operarían a favor todavía de Benito 
Juárez, porque con base en esta reforma, pues no se ha hecho, y aún así, se queda 
ya en la Ley de Ingresos de Benito Juárez. 
 
Entonces no hay certeza de cuál es el tratamiento que esta legislatura va a dar a 
todos los procedimientos encaminados en poder hacer el cobro de las licencias. 
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Evidentemente tampoco lo hay en relación a cuál va a ser los montos del cobro de 
las licencias en el 2024, porque todavía no hay un consejo, entonces, dejar muy en 
actas que no hay una determinación de cuál va a ser el procedimiento para llevar a 
cabo estos cobros Y cómo va a hacerle el redireccionamiento sobre todo de los 
recursos que se van a dar en favor de los ayuntamientos. 
 
Quedaría pendiente de todas estas determinaciones, porque finalmente se habla de 
modificaciones, se habla de modificaciones a favor del estado y tampoco se dice el 
impacto que van a tener cada uno de los ayuntamientos. 
 
Entonces quedaríamos pendientes porque estamos a poco de aprobar todas las 
leyes de ingresos de los municipios y no hay certeza respecto de los recursos en 
materia de expedición de licencias.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Muchas gracias, buenas noches, compañeras, compañeros. 
 
Yo siempre he creído que el debate fructifica en la universalidad de las ideas y sobre 
todo en el disenso, veo aquí, con cierto gusto, que se cambia en la, cuando menos, 
en la redacción de lo que venía antes, nada más que hay, una, ya lo comentaba la  
compañera Cinthya, aquí hay una condición suspensiva, sí, solo sí, dependemos de 
un convenio que, pues hay diferentes tipos de convenio, y pudiera ser que en este 
caso es del Estado, pareciera más un convenio de adhesión que una parte donde 
pudieran generarse acuerdos, no, entonces, es como un poco, un tema de 
semántica, dice: los ayuntamientos podrán continuar con la expedición renovación 
y reposición, licencias y permisos para conducir vehículos. Se supone que eso es 
lo que se derogó, porque eso es lo que se homologo con la ley general, y ahora un 
poco es, sí, está bien que sigan los municipios, siempre que firmen un convenio, 
nada más que ese convenio, pues ¿Quién lo conoce? Verdad. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Cuando se concibió la Ley de Movilidad, se legisló para entender que el espacio 
público no solo era para los vehículos automotores, sino también para peatones, 
ciclistas, etcétera, pero seguimos viendo que esta ley, pues se queda corta, que es 
un instrumento imperfecto, y que inclusive, ya no debe ser reformada, sino incluso 
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debe haber una nueva ley, lo anterior, reconocido por el propio Director del Instituto 
de Movilidad del Estado. 
 
Ahora lo seguimos haciendo y me preocupa además el hecho de que insistamos en 
el tema de que las licencias y permisos y que dejemos a los ayuntamientos sin los 
instrumentos legales para su posible cobro, que son sus leyes de hacienda, dándole 
al Instituto de Movilidad, facultades extraordinarias para ocuparse de este tema. 
 
Si se determina que los municipios podrán seguir realizando acciones de 
expedición, renovación y reposición de licencias y permisos para conducir 
vehículos, únicamente previa firma de convenio de coordinación con el Estado a 
través del Instituto de Movilidad, aunque no se establece el ¿Cómo? Ni el ¿Cuándo? 
 
Preocupa que no seamos claros en saber cuál es la intención para que el Instituto 
de Movilidad sea más un instrumento recaudatorio que un regulador de la movilidad 
del estado, por considerar, que se vulnera la autonomía municipal consagrada en el 
artículo 115 de nuestra Constitución, mi voto será en contra de este dictamen. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, compañeras compañeros 
Diputados, Diputadas. 
 
Recordemos que es y será siempre facultad, tanto de los municipios como del 
Estado, el convenir de la mejor manera en el ámbito de sus facultades, el mejor 
acuerdo para que una vez ya armonizada, como se está haciendo, y homologada, 
en este sentido, la Ley de Movilidad no quede ningún un rastro de una posibilidad, 
tanto de una doble tributación, como de una expedición de una Ley de Hacienda, o 
de incluso, de una ley de ingresos que tenga que llevar conceptos que ya la ley 
general contiene, o sea, de todos modos van a poder ponerse de acuerdo en la 
mejor manera de tributar, por parte del ayuntamiento, de perdón, de cobrar por parte 
del ayuntamiento, y de devolver por parte del Instituto de Movilidad, como cualquier 
convenio de naturaleza civil entre dos particulares, solo que esto es en materia 
administrativa, en materia de administración pública. 
 
Se tendrán que poner de acuerdo en establecer los montos específicos en las leyes, 
y será impositivo y violatorio a la libertad de convenir y acordar del estado y los 
municipios, es decir, tendrán tanto estado como municipios, la obligación de llegar 
al mejor acuerdo en beneficio de las personas y en beneficio de la operatividad que 
necesita la emisión de las licencias por parte de los municipios que firmen estos 
convenios, no hay una afectación, pero no podemos tener previo a una ley o a una 
modificación, o a una reforma de ley, un convenio que no tiene sustento jurídico, 
primero se emite la ley y después se emiten los convenios y los reglamentos 
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conforme a la ley expedida, creo que es un paso natural que se está dando , y 
nosotros, en todo caso debemos pedirles, tanto a las autoridades del 
INMOVEQROO como de los gobiernos municipales, a que pongan siempre en 
frente el interés, el interés de las mayorías, el interés general, antes que no ponerse 
de acuerdo en un convenio. 
 
Yo creo que esto está bien entendido, desde los municipios y desde el estado, 
desde el momento en que en la ley ya quede plasmado, no antes, no se podría 
antes. 
 
Por mi parte es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDO MAGAÑA: 
 
El asunto sigue estribando en que, lo ponen como un requisito sine qua non, es 
decir, lo vas a hacer siempre que firmes el convenio y en el supuesto, en el que no 
firmes el convenio por las razones que fueran, pues entonces queda sin efecto todo 
esto y se aplica la Ley de Hacienda del Estado. 
 
Así, lisa y llanamente, yo no estoy hablando si va a haber buena fe, mala fe, si en 
el futuro somos amigos o enemigos, la redacción eso dice. 
 
Si no se firma el convenio pues queda sin efecto lo anterior, es una condición 
suspensiva, nada más. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por mayoría con 17 votos a favor y 3 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
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 DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por mayoría con 17 votos a favor y 3 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
con 17 votos a favor y 3 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DEROGAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE BACALAR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE COZUMEL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
JOSÉ MARÍA MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TULUM DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo desecha la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. 
 
Todo animal posee derechos y que el ser humano, como especie animal, no puede 
atribuirse el derecho de exterminar a los otros animales o de explotarlos, violentando 
ese derecho. Ningún animal debe ser sometido a malos tratos ni a actos crueles, en 
los casos necesarios por subsistencia alimentaria, piedad por enfermedad o salud 
publica donde sea necesaria la muerte del animal, ésta debe ser instantánea, 
indolora y no generadora de angustia de conformidad con la Proclamación de la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales.  
 
Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno 
del hombre, o que el hombre lo haya escogido como acompañante tiene derecho a 
vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que sean propias de 
su especie, conforme a su longevidad natural y libre de todo tipo de violencia.  
 
El trato respetuoso a los animales se encuentra resguardado por las disposiciones 
de la Ley General de Vida Silvestre, pues en éstas se atribuye responsabilidad a 
quienes incurren en su maltrato, otorgando a la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales facultades para inspeccionar y vigilar su conservación y ejercer 
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las acciones de responsabilidad por los danos que se les ocasionen y adoptar 
diversas medidas de seguridad para prevenir su daño y deterioro, ya que incluso 
prevé la posibilidad de que cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato 
animal lo denuncie ante la dependencia competente de dicha secretaría de Estado. 
 
El maltrato animal está considerado como delito y perseguido de oficio en el Estado 
de Quintana Roo, de conformidad con el Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, el cual señala en su artículo 179-Bis.- Al que 
injustificada e intencionalmente realice actos de crueldad en contra de cualquier 
especie animal, causándole maltrato evidente, pero que no pongan en peligro la 
vida del animal, se le impondrá de seis meses a un año de prisión y de veinticinco 
a cincuenta días multa. 
 
Resulta por demás importante resaltar la relevancia de mantener el marco jurídico 
penal actual evitando complicar la operatividad del sistema para sancionar estos 
delitos, que no es creando una nueva fiscalía especializada en maltrato animal, sino 
reforzando la estructura actual para hacerla más eficiente y obtener mejores 
resultados, manteniendo la integridad y la coherencia del sistema jurídico penal. 
 
Bajo tales argumentos, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión 
Legislativa, considerando lo hasta aqui expresado en cuanto al análisis de la 
iniciativa que nos ocupa de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de este Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  
 
Dictamen.- Primero.- La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo DESECHA la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
correspondientes, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Tercero.- Archivese el expediente formado con motivo de la iniciativa en análisis y 
ténganse a éste como asunto concluido. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta sesión han sido 
agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.    
 
Se cita para la Sesión Solemne con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 
Mujer Indígena Maya “María Petrona Uicab”, el día 05 de diciembre de 2023, a las 
17:30 horas. 
 
Se clausura la sesión número 30, siendo las 23:54 horas del día 04 de diciembre de 
2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   
 


